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Orden del día

Primero.–Reelección, si procede, del administrador 
único de la sociedad por un nuevo período de cinco años.

Madrid, 10 de septiembre de 2008.–El Adminsitrador 
único, D. Alberto Álvarez Argüelles.–55.302. 

 BEYLE LINDE, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecu-
ción 47/2008 de este Juzgado de lo Social seguido a ins-
tancia de doña Rose González Feliz, contra «Beyle Linde 
Sociedad Limitada» sobre «Despido», se ha dictado reso-
lución en fecha 4 de septiembre de 2008 que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

«Se declara a la ejecutada “Beyle Linde Sociedad Li-
mitada” en situación de insolvencia total, por 2.766,74 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Madrid, 4 de septiembre de 2008.–Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial 21.–54.282. 

 BILSÖRCO, SOCIEDAD LIMITADA

El Consejo de Administración de la sociedad convoca 
a los socios a la Junta general extraordinaria que tendrá 
lugar en Madrid, en la Notaría de don José Ángel Martí-
nez Sanchiz, don José Luis y don Ignacio Martínez-Gil 
Vich, en la calle Velázquez, número 12, el día 14 de oc-
tubre de 2008, a las trece horas, según el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital mediante aportación 
dineraria y subsiguiente modificación estatutaria.

Segundo.–Delegación en el órgano de administración 
para la ejecución del aumento de capital.

Tercero.–Modificación de la denominación social, del 
artículo estatutario correspondiente y solicitud de registro 
de marca en la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Cuarto.–Instrumentación.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los socios pueden examinar en el domicilio social de la 
sociedad el texto íntegro de la modificación propuesta y el 
informe elaborado por el órgano de administración sobre 
la misma, todo ello de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jon Bilbao Rentería.–55.361. 

 BRISE, S. L.

Convocatoria Junta general extraordinaria

D. Santiago Briongos Sebastián, Administrador soli-
dario de la compañía, de conformidad a lo dispuesto en 
L.S.R.L. y Estatutos sociales, convoca Junta general ex-
traordinaria de socios, a celebrar en el domicilio social de 
la compañía el 10 de noviembre de 2008, a las 20 horas 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación de cuentas anuales del ejerci-
cio 2007. Examen y aprobación.

Segundo.–Reelección de cargos de administración.
Tercero.–Propuesta y adopción de acuerdos para la 

modificación del artículo 7 de los Estatutos.

Cuarto.–Propuesta y adopción de acuerdos para la 
modificación del artículo 8 de los Estatutos.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Barcelona, 16 de septiembre de 2008.–El Administra-
dor Solidario, Santiago Briongos Sebastián.–54.792. 

 CAPÍTULO ZONA INDUSTRIAL 2005, 
SOCIEDAD LIMITADA

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Edicto

Doña María José Navarro Melchor, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia, 
por el presente,

Hago saber: Que por Auto de fecha 18 de julio de 2008 
dictado por el Magistrado-Juez de este Juzgado en el seno del 
expediente número 554/2008, se ha acordado la convocatoria 
de Junta general extraordinaria de «Capítulo Zona Industrial 
2005, Sociedad Limitada», que se celebrará el próximo día 26 
de septiembre de 2008, a las doce horas, con arreglo al orden 
del día que se dirá, sito en Xátiva (Valencia), edificio Llanera, 
Centro Empresarial Avanza, Polígono F, Parcela A, con la 
presidencia de quien la Junta en el acto designe y pudiéndose 
recabar la presencia de Notario que levante la oportuna acta 
de la sesión. Los socios disponen de la documentación perti-
nente sobre los acuerdos a adoptar en el domicilio social.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Administradores.
Segundo.–Aprobación del acta de la sesión.

Valencia, 21 de julio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–54.181. 

 CARGA Y DESCARGA LÓPEZ, S. L.

Declaracion de insolvencia

D. Antonio Toar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número 30 de Barcelona,

 Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1449/2007 y 1452/2007 acumulada de este Juz-
gado, seguido a instancias de Mustapha Kassirni y otros 
contra la empresa «Carga y Descarga López, S.L.», sobre 
indemnización, se ha dictado Auto de fecha 16.9.2008, 
por el que declara a la empresa ejecutada en situación de 
insolvencia total por impore de 27.027,08 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, expido el presente para su in-
sercción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 16 de septiembre de 2008.–Secretario Ju-
dicial, Antonio Tovar Pérez.–54.332. 

 CARNISSERS D’OSONA, S. A.

Acuerdo de transformación en sociedad limitada

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas cele-
brada en primera convocatoria en el domicilio social el día 
30 de junio de 2005, se acordó por unanimidad de los accio-
nistas presentes, que representaban el 99,93 por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto, entre otros acuerdos, la 
transformación de la compañía en una sociedad de respon-
sabilidad limitada, aprobándose el balance cerrado el día 
anterior a la fecha de celebración de la Junta, que refleja el 
patrimonio social con el que la sociedad continuará su acti-
vidad bajo otra forma societaria, y con la denominación de 
«Carnissers D’Osona, Sociedad Limitada».

Vic, 3 de septiembre de 2008.–Josep Viñas Roviró, 
Administrador solidario.–54.158. y 3.ª 24-9-2008 

 CASA JUVAL, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona, 

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 16/2008 y acumulada 410/2008 de este Juzgado 
de lo Social número 23, seguido a instancia de José An-
tonio Rodríguez Pérez contra «Casal Juval, Sociedad Li-
mitada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
Auto de fecha 9 de septiembre de 2008 por el que se de-
clara a «Casal Juval, Sociedad Limitada», en situación de 
Insolvencia Legal Total por importe de 21.904,86 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 9 de septiembre de 2008.–Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–54.170. 

 CAUCHO Y DERIVADOS, S. A.

(Sociedad escindida)

DAVIPER, S. L.

CAUCHO Y DERIVADOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que el 15 de septiembre de 2008, las respectivas Jun-
tas generales de accionistas y socios de Caucho y Deriva-
dos, Sociedad Anónima, y Daviper, Sociedad Limitada, 
celebradas con carácter universal, acordaron proceder a 
la escisión total de Caucho y Derivados, Sociedad Anó-
nima, mediante la división de su patrimonio en dos partes 
cada una de las cuales se traspasará en bloque, respecti-
vamente, a las sociedades beneficiarias, Daviper, Socie-
dad Limitada, y la sociedad de nueva creación que girará 
bajo la denominación Caucho y Derivados, Sociedad Li-
mitada.

Se hace constar expresamente a los accionistas, so-
cios, a los acreedores y a los trabajadores de las socieda-
des participantes en la escisión el derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de escisión y a los acreedores de cada una de dichas so-
ciedades el derecho a oponerse a la escisión en los térmi-
nos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

La Cartuja Baja (Zaragoza), 19 de septiembre de 2008.–El 
Presidente del Consejo de Administración de Caucho y 
Derivados, S. A., y de Daviper, S. L., José Ignacio Cabre-
ra Pérez-Cistué.–55.027. 1.ª 24-9-2008 

 COLOCACIONES VORA,
SOCIEDAD LIMITADA

 LA SWAT CATALANA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1564/2007 y acumulada 24/2008 (anexionada a 
la 1413/2007) de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
do a instancia de Bamba Traore, Hicham Belarbi y Abde-
lilah El Andaloussi contra «Colocaciones Vora, Sociedad 
Limitada» y «La Swat Catalana, Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fe-
cha 4 de septiembre de 2008 por el que se declara a 
«Colocaciones Vora, Sociedad Limitada»y «La Swat 
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Catalana, Sociedad Limitada», en situación de insolven-

cia total por importe de 27.162,90 euros, insolvencia que 

se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 

en el «Borme».

Barcelona, 4 de septiembre de 2008.–Secretario Judi-

cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 

Eugenio López Corral.–54.105. 

 COLOCACIONES VORA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado 

de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 53/2008 (anexionada a la 1564/2007 y a su vez a 

la 1413/2007) de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-

do a instancia de Mirza Muhammad Saeed contra «Colo-

caciones Vora, Sociedad Limitada» sobre reclamación de 

cantidad, se ha dictado Auto de fecha 4 de septiembre de 

2008 por el que se declara a la ejecutada «Colocaciones 

Vora, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia 

total por importe de 7.745,12 euros, insolvencia que se 

entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, expído el presente para su inserción 

en el «Borme».

Barcelona, 4 de septiembre de 2008.–Secretario Judi-

cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 

Eugenio López Corral.–54.109. 

 COMAR CORUÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS VENTUREIRA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales de Socio único de «Co-

mar Coruña, Sociedad Limitada»-Sociedad Unipersonal, y de 

Socio único de «Recreativos Ventureira, Sociedad Limita-

da»-Sociedad Unipersonal, han aprobado, en fecha 30 de ju-

nio de 2008, la fusión por absorción en cuya virtud la última 

sociedad es absorbida por la primera, con disolución sin liqui-

dación, y traspaso de su patrimonio universal en bloque a la 

sociedad absorbente. Los socios y acreedores tienen derecho 

a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 

balances de fusión en los términos previstos en el artículo 242 

del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Los 

acreedores de cada una de las sociedades intervinientes tienen 

derecho a oponerse a la fusión en los términos previstos en los 

artículos 166 y 243.1 del Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas.

A Coruña, 9 de septiembre de 2008.–Francisco Javier 

García de los Reyes, Secretario del Consejo de Administra-

ción de «Comar Coruña, Sociedad Limitada»-Sociedad 

Unipersonal.–Alfonso García Morales, Administrador úni-

co de «Recreativos Ventureira, Sociedad Limitada»-Socie-

dad Unipersonal.–54.289. y 3.ª 24-9-2008 

 COMAR RECREATIVOS 
SALMANTINOS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

HONBESA, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de accionista único de «Comar 

Recreativos Salmantinos, Sociedad Anónima»-Sociedad 

Unipersonal, y de socio único de «Honbesa, Sociedad 

Limitada»-Sociedad unipersonal, han aprobado, en fecha 

30 de junio de 2008, la fusión por absorción en cuya vir-

tud la última sociedad es absorbida por la primera, con 

disolución sin liquidación, y traspaso de su patrimonio 

universal en bloque a la sociedad absorbente.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 

texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 

de fusión en los términos previstos en el artículo 242 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Los acreedores de cada una de las sociedades intervinien-

tes tienen derecho a oponerse a la fusión en los términos 

previstos en los artículos 166 y 243.1 del Texto Refundi-

do de la Ley de Sociedades Anónimas.

A Coruña, 10 de septiembre de 2008.–Francisco Javier 

García de los Reyes, Secretario del Consejo de Administra-

ción de «Comar Recreativos Salmantinos, Sociedad Anóni-

ma»-Sociedad Unipersonal, Alfonso García Morales, Admi-

nistrador único de «Honbesa, Sociedad Limitada»-Sociedad 

Unipersonal.–54.316. y 3.ª 24-9-2008 

 COMAR RÍAS ALTAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS ARIGA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de accionista único 

de «Comar Rías Altas, Sociedad Anónima»-Sociedad 

Unipersonal, y de Socio único de «Recreativos Ariga, 

Sociedad unipersonal, han aprobado, en fecha 30 de ju-

nio de 2008, la fusión por absorción en cuya virtud la 

última sociedad es absorbida por la primera, con disolu-

ción sin liquidación, y traspaso de su patrimonio univer-

sal en bloque a la sociedad absorbente.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 

texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-

ces de fusión en los términos previstos en el artículo 

242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas. Los acreedores de cada una de las socieda-

des intervinientes tienen derecho a oponerse a la fu-

sión en los términos previstos en los artículos 166 y 

243.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas.

A Coruña, 9 de septiembre de 2008.–Francisco Javier 

García de los Reyes, Secretario del Consejo de Adminis-

tración de «Comar Rías Altas, Sociedad Anónima»-Socie-

dad Unipersonal, Alfonso García Morales, Administrador 

único de «Recreativos Ariga, Sociedad Limitada»-Socie-

dad Unipersonal.–54.315. y 3.ª 24-9-2008 

 CONSTRUCCIONES J. SÁNCHEZ, S. L.

(Sociedad escindida)

CONSTRUCCIONES J. SÁNCHEZ, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

J. SÁNCHEZ 2008 INVERSIONES, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General de socios de 
«Construcciones J. Sánchez, Sociedad Limitada», celebra-
da con carácter universal el día 12 de septiembre de 2008, 
acordó, por unanimidad, la escisión total de la Sociedad 
«Construcciones J. Sánchez, Sociedad Limitada» (socie-
dad escindida), que se disuelve sin liquidación, mediante 
la transmisión de todo su patrimonio, traspasando en blo-
que lo segregado a dos sociedades beneficiarias, de nueva 
constitución, una que tomará la denominación de la socie-
dad escindida «Construcciones J. Sánchez, Sociedad Li-
mitada» y la otra adoptará la denominación de «J. Sánchez 
2008 Inversiones, Sociedad Limitada».

Los acuerdos de escisión han sido adoptados confor-
me al proyecto de escisión suscrito por el Administrador 
Unico de la Sociedad escindida y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades intervinientes de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de escisión. Asimismo 
se hace constar, en cumplimiento del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la escisión durante el plazo de 
un mes, contado desde la fecha del último anuncio de 
escisión total, en los términos previstos en el artículo 166 
de la misma.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–El Administrador 
Único de la Sociedad «Construcciones J. Sánchez, Socie-
dad Limitada», Julio Sánchez Alcolea.–54.511.

y 3.ª 24-9-2008 

 CONSTRUCCIONES LEMIN 2001, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1514/2007 y acumuladas de este Juzgado de lo 
Social n.º 23, seguido a instancia de Ould Sidina El Ha-
razi y otros contra «Construcciones Lemin 2001, Socie-
dad Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado Auto de fecha 4 de septiembre de 2008, por el 
que se declara a la ejecutada «Construcciones Lemin 
2001, Sociedad Limitada» en situación de insolvencia 
paracial por importe de 800.591,35 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expído el presente para su inserción 
en el «Borme».

Barcelona, 4 de septiembre de 2008.–Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–54.104. 

 CONSTRUCTORA PALENTINA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1617/2007 de este Juzgado de lo Social n.º 23, 
seguido a instancia de Marta Jiménez Navarro y David 


